
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

APRUEBA CONVENIO ENTRE LA
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA Y
LA EMPRESA CLARO, VICUÑA,
VALENZUELA S.4..

LOTA, 26 de Agosto de 2016.-

DECRETO No 1.492.-/

Vistos:
Convenio celebrado entre la L

Municipalidad de Lota y la Empresa Claro, Vicuña, Valenzuela S.A. de fecha 04 de agosto
de 2016: Memo 103-2016 de 2510812016 de Asesor Jurídico a través del cual solicita la
dictación del decreto respectivo; y en uso de las facultades que me confieren los artículos
l2o y 63o de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D4,BW:
l.- APRUEBASE. convenio

individualizado en los vistos, por el la municipalidad entrega el uso precario de terreno
individualizado en el convenio que se aprueba a cambio de que la empresa lo utilice para

acopio de materiales y a su vez ejecute mejoramiento de multicancha y ayuda social,
conforme a lo estipulado expresamente en el considerando quinto del convenio que por este

acto se apn¡eba,-
2.- Pera todos los efectos legales la

documentación señalada en los vistos se entenderá formar parte del presente decreto.-
ANOTESE, COMI.JNIQUESE Y

PUBLIQUESE Y EN SU OPORTI-'NIDAD ARCHIVESE..

o ULLOA
ALCALDE

Distribución:
- Asesor Jurídico
. DOM
- Enc. de Transparencia
- Direc. de Control
- archivo
PMU/JMAB/jmab.-

l'i:-
tjt



coNvENto

ILUSTRE ÍIIUÍIIICIPALIDAD DE LOTA

EMPRESA CLARO, VICUÑA, VALENZUELA S.A.

En Lota, a 04 de agosto de 2016, comperece la ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA,

peBona iurídica de derecho públ¡co. rol ún¡co tributario 69.151.300-9, representada

legalmente por su Alcalde don VICTOR PATRICIO iIIARCHANT ULLOA, ingeñierc en

adm¡n¡slración de empresas, casado, cédula de idenlidad , ambos con

dom¡cil¡o en calle Pedro Aguirre Cerda 302, comuna de Lota, en adelanle 'la

Mun¡c¡palidad': y por ta olra parte la empresa cLARo, vlcUÑA, VALENZUELA S,A., rol

ún¡co tr¡butario 80.207.900-1. representada legalmente por RODRIGO MARDON€S

SEPULVEDA, ingeniero c¡vil. casado, cédula de ident¡dad N  ambos

domic¡liados para estos efectos en calle Cerro El Plomo numero 5420, piso 10, de la

comuna de Las Condes, Región Metropolitane, en adelante 'la Empresa': los

comparecientes mayores de edad, vienen en celebrar el siguiente conven¡o:

88!ü€&: La Mun¡cipalid¿d de Lota conforme lo establece la Ley 18.695 Orgán¡ca

Constiluc¡onal de Mun¡cipalidades en su artículo 3 tiene entre sus f¡ñes la promoc¡ón del

desanollo comun¡tario. para lo cual debe ejecutar acc¡ones relacionadas con ayuda social

y comun¡taria, para sus hab¡tantes, organ¡zaciones y rec¡ntos deporl¡vos de la comuna.

SEGUT'IOO: La Mun¡cipal¡dad de Lola es conces¡onar¡a del uso gralu¡to del inmueble

fiscal ubicado en Playa de Lota S/N, Lotes B y D, dentro del cual se ub¡ca una porciÓn de

tereno con los sigr.lientes deslindes y dimensiones:: NORTE, eon Cancha de Fulbolito

en 40 metros y con Frania de Serv¡dumbre en linea quebrada en 38'09 metros y

10,00 metros; SUR, con Pesquera Lota Protein en 18,63 metros y con Cancha

Neptuno en 84.67 metros; ÉSTE, con calle Matta, linea férrea de por medio, en

4,50 metros, 25,78 metros y 14,74 metros; y con Cancha Neptuno en 2,75 metros;

y OESTE, con Concesión Pesquera Quihua en línea quebrada de 11'24 metros y

8,01 metros.

TERCERO: La Empresa Claro Vicuña Valenzuela S.A. se encuenlra ejecutando en la

comuna de Lota el contrato de Obra Pública 'Mejoramiento Caneles Caupolicán y

Bannen, Etapa I, Tramo Canal Caupolicán y Colector Centro de Lota. Comuna de Lota',

obra conoc¡da como Proyecto Plan Maestro de Aguas Lluvias. adjud¡cado por Resoluc¡Ón



DOH N'156 de 29 de sept¡embre de 2015 de la DirecciÓn de Obras Hidrául¡cas del

Ministerio de Obras Públicas.

CUARTO: La Responsab¡l¡ded Soc¡al de la Empresa t¡ene como objet¡vo colaborar con la

Mun¡cipal¡dad en las obtas en beneficio de sus habiiantes, o€an¡zaciones y recintos

deport¡vos de la cortuna de Loia.

g!l|NI9.: Que resulta del mayor interés para le llustre Mun¡cipalidad de Loia la ejecución

del proyecto indicadó en Ia clausula tercera, y por su parte la Ernpresa Claro, Vicuña,

Válenzuela S.A. requiere de un teneno para acopio de los materiales' disponer de los

escombros de la obra y colaborar con la Municipalidad con ayuda soc¡al y materiales de

construcción para sus veclnos, organizaciones y rec¡ntos deporlivos. Por lo cual vienen en

celebrar el s¡guiente conven¡o de colaboraciÓn:

A La Municipalidad entregará a la Fmpresa el uso precario de la porciÓn de terreno

individualizada en la clausula segunda de este instrumento, el cual sólo podrá destinafse

Dara acopio de materiales pala la ejecu0ón del contrato '"Mejoramiento Canales

caupol¡cán y Bannen. Etapa l, Tramo Canal Caupolicán y Colector centro d€ Lota'

Comuna de Lota". obligándose a mantener y cuidar dicho ¡nmueble con prohib¡c¡ón

de destinarlo para v¡vienda u otra situaciÓn similar, pagando los derechos

municipales si correspondiere, quedando además, prohibido ejecutar obra alguna en la

prop¡edad, sin previa autorización escrila del mun¡cipio. Sin embargo, todas las mejorás

hechas en la propiedad, con o sin aulorizaciÓn, que no puedan separarse de ellas s¡n

detrimento quedará a benefic¡o del ¡nmueble, sin derecho a indemnización alguna a la

eñ0fesa.

I La Empresa colaborará con la Municipalidad en las s¡guientes tareas: 'l| Con el

me.iorami€nto de la mult¡cancha de futbolito ex¡stente en el teneno, col¡ndante a la porción

de terfeno entregada en uso precario; 2) Entregafá los escombros resultantes pafa felleno

que disponge el Municipio; y 3| Colaborará con eyuda soc¡al y materiales de construcc¡Ón

para benet¡cio de los habitantes. organizaciones y ¡ecintos déportivos de la comuna.

O¡cha colaborac¡ón será sol¡ciiada por la Jefa SECPLAN de la Munic¡pal¡dad y entregada

por el Administrador de la Obra de la Empresa.

$!!Q: El presente convenio entrará en vigencia a partir del decrelo que sanc¡one el

presente instrumenlo, y tendrá una vigenc¡a hasta el mes de sept¡embre de 2017, fecha

de temino de la obra ."Mejoram¡ento Canales Caupolicán y Bannen, Etapa l, Tramo

Cañel Caupolicán y Colector Centro de Lota, Comuna de Lota". Sin embargo, serán

cáusales de término de d¡cho convenio las siguientes: 1o Mutuo acuerdo de las parles:; 20

Por incumplim¡ento de una de las panes de los compromisos adqu¡ridos en el presente



¡nstrumenlo; y 30 Por decisión unilateral de las partes, debiendo dar aviso a la olra con

una anticipac¡ón de 15 dias conidos.

SESM: Se deja expre3a constanc¡a que la autorización a la Municipa'¡dad de Lota

para entregar el uso precario de la porción de terreno indicada a la Empresa Claro Vicuña

Valenzuela S.A. consla de Oficio N"SE.08-004453-2016 de 12 de.lulio de 2016 de la

Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales Región del Bio B¡o.

9!n¿y9: La porc¡ón de terreno entregáda en uso precario y la cancha de fulbolito se

gralican en pláno elaborado por la SECPLAN que se entiende formar parte del presente

convenio.

NOVENO: Pará todos los efectos de este contralo las partes fiián dom¡cilio en la comuna

de Lota, y se someten a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales Ordinarios con asienlo en la

60muna del mismo nombre.

9E!U9: La personer¡a de don VICrOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, para

reoresentar a la ILUSTRE tllUNlClpALlDAO DE LOTA, consta de decreto elcald¡óio

N"194 C de 06 de diciembre de 2012. y la personeria de don RODRIGO IUARDONES

SEPULVEOA para repfeser¡tar a la CLARO, VIGUÑA, VALENZUELA S.A. consta de

poder especial por escr¡tura publica de feche 11 de mayo de 2016, otorgade ¿nte el

Notario Público de Santiago don Eduardo Avello Concha, documentos que se tienen a la

vista y que no se ¡nsertan por 9er conoc¡dos de las pertes.

DECII!,IO: El presente convenio se fima en dos (2) e.¡emplares de ¡gual tenor y fecha,

quedando uno en poder de la Municipalidad y el otro en poder de la Empresa.

PA
ALCALDE

ILUSTRE üUNICIP , vtcuñA;


